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               CAMPEONATO MUNDIAL DE ENDURO MAXXIS
Ficha de Inscripción FIM 2012

	CAMPEONATO MUNDIAL DE ENDURO FIM MAXXIS 2012


Complete por favor esta ficha de inscripción electrónicamente en letras mayúsculas y luego envíela para su aprobación a su FMN (Federación Nacional de Motociclismo).
El formulario de inscripción debe ser enviado a la FMNR/Club:
	IMN
	FMNR
	LUGAR
	FECHA
	CLUB
	TEL/FAX
	E-MAIL/WEBSITE

	402/01
	FMC
	Talca
	25/25.03.2012
	Federación de Motociclismo de Chile
	+56 2 272 5105

*56 2 272 9021
	jtdiazp@gmail.com
www.fmc.cl


	402/02
	CAMOD
	San Juan
	31.03/01.04.2012
	+ Eventos S.A.
	+54 351 4872010

+54 351 4877653
	info@masenduro.com.ar
info@rallyargentina.com
www.masenduro.com.ar

	402/03
	RFME
	Munitibar
	05/06.05.2012
	Gernika Off-Road
	+34946256250

+34946412171
	info@gernikaoffroad.com
www.gernikaoffroad.com


	402/04
	FMP
	Torres Vedras
	12/13.05.2012
	Clube Ecomotor
	+351 918237029
	licinio.aniceto@gmail.com
ecomotor@gmail.com 

	402/05
	FMI
	Castiglion Fiorentino
	30.06/01.07.2012
	Castiglion Fiorentino “Fabrizio Meoni”
	+390575651059

+390575658824
	b.angiolo@tiscali.it
info@mccastiglionfiorentino.it


	402/06
	SVEMO
	Karlsborg
	25/26.08.2012
	Svea Enduroklubb c/o SVEMO
	+46 11 23 10 95

+46 11 23 10 81
	bjorn.bergstrom@svemo.se
www.endurovm2012.se


	402/07
	SML
	Heinola
	01/02.09.2012
	Heinolan Moottorikerho ry
	+358 40 7577590

+358 3 8834651
	puheenjohtaja@hemk.net
www.hemk.net

	402/08
	FFM
	Brignoles
	20/21.10.2012
	Moto Club du Var c/o FFM
	+33 1 4923 7700

+33 1 4700 0837
	cjuillet@ffmoto.com
www.motoclub-var.com


Fecha de Cierre de Inscripciones: 30 días antes del evento en cuestión
	Apellido del Piloto

	
	Nombre del Piloto
	

	FMN del Piloto
	
	Numero de Licencia FIM
	

	Fecha de Nacimiento del Piloto
	Día / Mes / Año

	Equipo
	
	Numero de Licencia FIM
	


Solicito mi inscripción a (complete en donde corresponda)

	MOTOCICLETA

	Clase: 
	Enduro 1
	De 100cc a 125cc 2 tiempos y de 175cc a 250cc 4 tiempos

	
	Enduro 2
	De 175cc a 250cc 2 tiempos y de 290cc a 450cc 4 tiempos

	
	Enduro 3
	De 290cc a 500cc 2 tiempos y de 475cc a 650cc 4 tiempos

	
	Junior
	E1, E2 y/o E3

	
	Juvenil de Enduro
	E1, E2 y/o E3

	
	Mujeres
	E1, E2 y/o E3

	Marca:
	Tipo:

	Cilindrada:
	2 tiempos /2T                 4 tiempos/4T

	Número de Registro:
	Número de Chasis

	Compañía de Seguros:
	Número de Póliza

	Fecha de expiración:
	ATENCION!:  Seguro Obligatorio


	Sello de la FMN del corredor:

Fecha:
	Firma del Corredor (o del representante legal):



	
	Nombre y Apellido:



	
	Notas y observaciones de la FMN:




Reconocimiento y Aceptación del Código Antidoping de la FIM

CAMPEONATO DEL MUNDO FIM MAXXIS DE ENDURO 2012

	Apellido del Corredor:
	
	Nombre del Corredor:
	

	FMN del corredor:
	
	Número de Licencia:
	

	Fecha de Nacimiento del corredor
	
	Día/ Mes/Año

	Equipo
	
	Numero de Licencia FIM:


Yo, como miembro de una FMN y/o un competidor en una competencia autorizada o reconocida por la FMN o FIM, por la presente acepto y reconozco lo siguiente:

1. He recibido y tenido la oportunidad de revisar el Código Antidoping de la FIM (para recibir y revisar, por favor descargue del sitio web de la FIM: www.fim-live.com)
2. Consiento y acuerdo cumplir y estar sometido a todas las provisiones del Código Anti-doping de la FIM, incluidas pero no limitadas, todas las enmiendas del Reglamento Anti-Doping y todos los Estándares Internacionales incorporados en el Reglamento Anti-Doping. 

3. Reconozco y acepto que la FMN y la FIM tienen jurisdicción para imponer sanciones según lo previsto en el Código Anti-Doping de la FIM. 

4. También reconozco y acepto que cualquier disputa surgida por una decisión tomada en cumplimiento con el Código Anti-Doping de la FIM, luego del agotamiento de los procesos expresamente provistos en el Código Anti-Doping de la FIM, puede ser apelada exclusivamente como prevé el Art. 12 del Código Anti-Doping de la FIM a un órgano de apelación y en última instancia para un arbitraje final y ejecutorio a la Corte de Arbitraje para el Deporte. 

5. Reconozco y acepto que las decisiones del órgano de Apelación Arbitral mencionado arriba deberán ser ejecutables y finales, y que no realizaré ningún reclamo, arbitraje, juicio o litigación en ninguna otra corte o tribunal. 

6. He leído y comprendido este Reconocimiento y Acuerdo.

	Sello de la FMN del corredor:

Date:


	Firma del Corredor:


	Firma del representante legal:

	
	Nombre:

	Nombre:

	DATOS DEL CORREDOR / EQUIPO

	DATOS CORREDOR

	Apellido :
	     

	Nombre :
	     

	Dirección :
	     

	Código Postal:
	     

	País:
	     

	Teléfono:
	     

	Celular:
	     

	Fax:

	     

	E-mail:
	     

	Fecha de nacimiento :

	     
	Día / Mes / Año

	Nacionalidad :
	     

	FMN:
	     
	N° Licencia FIM :
	     

	
	

	DATOS EQUIPO

	Nombre del equipo :
	     

	
	

	
	

	N° de licencia FIM del equipo:
	     

	Nombre y apellido Director del equipo :
	     

	Celular del Director del equipo :
	     

	e-mail del Director : 
	     

	Dirección del equipo :
	     

	
	

	
	

	
	

	
	

	 Código postal :
	     

	
	

	
	

	País :
	     

	Teléfono:
	     

	Fax: 
	     

	E-mail:


	     

	Website:


	     


DESLINDE DE RESPONSABILIDAD

Mediante la presentación de esta ficha de inscripción, el participante (corredor y equipo) renuncia a todo derecho y acción legal o de recurso jurídico resultante de cualquier daño o accidente causado en conjunción con su participación en el evento contra:

· La FIM, la FMNR, ABC COMMUNICATION, sus presidentes, directores, miembros, empleados y oficiales;
· Los clubes miembros de la FMNR y sus sub-organizadores
· El organizador/el promotor, sus representantes, comisarios y asistentes
· El o los dueño(s) de la propiedad y de las instalaciones estructurales usadas para el evento, sus representantes y asistentes
· Los otros participantes y sus miembros así como sus propios asistentes, pero solamente en cuanto a las carreras o las pruebas especiales para obtener la velocidad máxima o el mejor tiempo
· Las autoridades, servicios de carrera y cualquier otra organización u organismos naturales y corporativos implicados en la organización del evento

El participante acepta las condiciones arriba mencionadas y se compromete a respetarlas estrictamente. Además el participante acepta que si su salud es afectara de manera tal que ponga en duda su aptitud físico para continuar en el evento, considerando que los riesgos de seguridad también afecten a terceras partes, él libera a todos los médicos presentes de sus obligaciones del secreto profesional hacia la FMNR y oficiales que tengan la responsabilidad del evento (Jefe Oficial Médico, Director de la Prueba, Comisarios deportivos respectivamente).

RESPONSABILIDAD
Mediante la presentación de esta ficha de inscripción, el participante (corredor o equipo) declara y reconoce que participa en el o los evento(s) mencionados en la ficha de inscripción a su propio riesgo. Tiene la única responsabilidad relativa a las leyes y códigos civiles y penales aplicables por todos los daños causados por él mismo o por su moto como resultado de su participación en el evento. 

Si el corredor no es el propietario de la moto que usa durante el evento, él libera a todas aquellas personas mencionadas en la sección anterior (deslinde de responsabilidad) de todo reclamo que podría ser hecho por el propietario de la moto o presenta, junto con la ficha de inscripción, una declaración de renuncia del propietario de la moto (ver también 110.3 del Código Deportivo de la FIM).
IMPORTANTE

Mediante la aprobación de la ficha de inscripción, la FMN del corredor confirma que este último está asegurado con una cobertura de seguro mínima obligatoria de acuerdo con los códigos FIM (Código Deportivo de la FIM Art. 110.2).

El participante (corredor o equipo) certifica la exactitud de las informaciones provistas por él a través de la ficha de inscripción. Él declara conocer el contenido (i) del Código deportivo de la FIM, en particular la disposición que prevé la competencia exclusiva del Tribunal de Arbitraje de Deporte en Lausanne /Suiza, (ii) las reglas del Campeonato del Mundo FIM de Enduro, y (iii) los términos y las condiciones especificadas en la ficha de inscripción, y se compromete a aceptarlas y a respetar las instrucciones y las directivas de la FIM, de los organizadores y de los oficiales.

El participante (corredor o equipo) se compromete a comunicar a la FIM cualquier cambio al presente formulario (datos personales, etc.)

EXPLOTACION DE LOS DERECHOS DE IMAGEN
Mediante la presentación de esta ficha de inscripción, el participante (corredor o equipo) reconoce y acepta formalmente que ABC COMMUNICATION, en su calidad de promotor y organizador del Campeonato del Mundo de Enduro FIM MAXXIS tiene la totalidad y la exclusividad  del derecho a utilizar imágenes filmadas y/o sacadas en fotos y/o grabadas en video y/o creadas por computadora retratando al participante y/o el equipo, los apellidos de los corredores, motos y ropas (numero y casco incluidos), también los sonidos, las voces y cualquier signo, logo de marca de cualquier naturaleza o tipo en conexión con la difusión pública, distribución, transmisión televisiva y en la explotación general de los eventos del campeonato del mundo de Enduro FIM MAXXIS en cualquiera de sus clases, y de todos los derechos de videos incluyendo, pero no limitado a, videocasetes, discos de videos, CD-ROM, Internet y juegos en red, juegos de simulación también reproducidos electrónicamente, ropa e impresiones.

El participante (corredor o equipo) renuncia por la presente, a todo derecho, titulo e interés de presentar reclamos, objeciones o solicitud de cualquier tipo contra ABC COMMUNICATION (incluido pero sin limitado a sus cesionarios, licenciados y sucesores) en relación con la utilización o/y explotación de todos los derechos arriba mencionados de todos los formatos, en el mundo entero y sin límites de tiempo.

CEREMONIA DE ENTREGA DE PREMIOS
Un corredor que haya ganado el título de campeón del mundo FIM, en cualquier clase o disciplina, tiene que estar presente en la ceremonia de entrega de premios FIM organizado cada año. Un corredor que no asista a la ceremonia será sujeto a una multa mínima de CHF 10´000 y máxima de CHF 100´000.

